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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
AVISO mediante el cual se informa la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Manual de Integración 
y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Defensa 
Nacional.- Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

CONSIDERANDO 

En cumplimiento a los artículos 1o. tercer párrafo, 3° fracción II y 46 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, artículo 3º fracción III de la Ley del Diario Oficial, se emite el aviso para la 

publicación del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles,  S.A. de 

C.V., el cual fue aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V., en su Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 4 de julio de 2023. 

Se publica el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

Emite el Manual la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 

S.A. de C.V. 

La fecha de emisión del Manual es 4 de julio de 2023. 

El inicio de vigencia del Manual entra en vigor el día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

La materia correspondiente de este Manual es Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Se da a conocer a las autoridades, personas servidoras públicas y público en general, para los efectos a 

que haya lugar, que el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V., puede consultarse en las siguientes 

ligas electrónicas: 

Normateca Institucional: 

http://www.aifa.aero/PDC.html 

Diario Oficial de la Federación: 

www.dof.gob.mx/2024/SEDENA/COMITEDEADQUISICIONES_AIFA.pdf 

Estado de México, a 7 de mayo de 2024.- El Director General del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 

S.A. de C.V., Isidoro Pastor Román.- Rúbrica. 

(R.- 552023) 
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HOJA DE REGISTRO Y FORMALIZACiÓN 

AREA TIPO 

Dirección de Admin istración del A lFA. Manual de Comité. 

NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Aeropuerto 

Internacional Felipe Angeles. SA 
de c.v. 

IfI tra. Martha 

Asesor. 
El Director Jurldico AlFA SA 

Mtro. El 

CLAVE DE REGISTRO FECHA DE VIGENCIA INICIAL 

A IFA-DA-SRM-001 30 de abril de 2021 

FECHA DE EMISiÓN 

4 de julio de 2023. 

El Subdir. de Re'¡;s.'MOlts;# IFA SA de c.v. 

Lic. Jaime Arltu ~~)t\\'.f;.r,es Lamadrid. 

El Die. de PI¡mE,a <;~%'1~~tÉ'gj;J,AI FA SA de 

rn ,i n"'~ Gonzá lez. 

Suplente. 
El Subdir. Recs. Huma )Qli~~¡.,s~-ae C.V. 

~d"::J!'f~F'. Tomas Ramírez Velázquez. 

Lic. Isidro 

Interna, 
Pública en 
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MANUAL DE INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMI ENTO D EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

MANUAL DE INTEGRACiÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, 
S.A. DE C.V. 

El presente manual fue aprobado 
en el Comité d e Adquísiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada 
con fecha 4 de julio de 2023. 
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l . INTRODUCCi ÓN. 

Con fecha 08 de mayo de 2020, en la segunda sesión extraord inaria, la Comisión Intersecretaria l de 
Gasto Púb lico. Financiamiento y Desíncorporación, d ictaminó procedente por unanimidad la 
constitución de la empresa de participación estatal mayoritaria "Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles S.A. de C.V." para que administre, opere y explote el Aeropuerto Internacional de Santa 
Lucía. 

El día 14 de diciembre del mismo año, se publicó en el Dia rio Oficial de la Federación, la resolución 
por la que se autoriza la constitución de una empresa de Part icipación Estatal Mayoritaria 
denominada Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V" misma que estará ag ru pada en 
el sector coordinado por la Secreta ría de la Defensa Nacional. 

Para el 2036, el Aeropuerto Internacional Feli pe Angeles, será una entidad consolidada en materia 
de calidad tota l, para la prestación de servicios aeroportuarios, complementaríos y comercia les; 
constituyéndose en un paradigma nacional e internacional de seguridad, eficiencia, eficacia, 
sustentabilidad y rentabilidad. 

La Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos, en su artículo 134 párrafo cuarto, dispone 
que cuando las licitaciones no sean idóneas, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acred itar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para e l Estado. 

La Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico en su artículo ' , fracción V, 
establece que la mencionada leyes de orden público y t iene por objeto reg lamentar la aplicación 
del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 
adquisiciones, arrendamientos de b ienes muebles y prestación de servicios de cua lqu ier 
natu raleza, que rea licen, entre otros. 

Las empresas de participación estata l mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea e l gobierno federal o una entidad paraestatal. 

De conform idad con lo establecido en e l artículo 22 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, e l cual estipu la que se hace obligatorio a las dependencias y entidades 
establecer comités de adqu isiciones, arrendamientos y servicios. 

Este documento se presenta a part ir del seña lamiento legal que sustenta la constitución y 
operación de los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, e l cua l contiene entre otros 
aspectos: 

A. Las f unciones que le corresponden en su calidad de Órgano colegiado. 
B. Su estructura de integración. 
C. Las funciones de cada uno de sus integrantes. 
D. Las actividades a rea lizar para el ejercicio de sus funciones. 

El comité, es un Órgano coleg iado de análisis y decisión, respecto de los asuntos que se someten a 
su consideración, para coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la materia. 

En términos de lo anterior, se emite el presente Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Empresa de Participación Estatal 
Mayoritaria "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. SA de C.V.". 
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11. CLOSARIO. 

Adjudicación: Acto por el cual, una autoridad competente atribuye a una persona determinada, el 
derecho a celebrar un contrato o pedido específico con la Entidad. 

AlFA: El Aeropuerto Internacional Felipe Angeles, SA de CV 

Área contratante: La Dirección de Admin istración, a través de la Subdirección de Recursos 
Materiales del AlFA. 

Área requirente: Las Unidades Administrativas del AlFA que soliciten o requieran forma lizar la 
adquisición, arrendamiento o la prestación de servicios o bien. aquell a que los utilizará. 

Área técnica: Unidad Administrativa del AlFA, que establece las especificaciones y normas de 
carácter técnico en los procedimientos de contratación, eva lúa las propuestas técnicas y es 
responsable de responder en las juntas de aclaraciones, las preguntas que versen sobre los 
aspectos técn icos. 

Comité: El Comité de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Al FA. 

Dictaminar: Facultad que en la Ley le confiere al Comité para pronunciarse sobre la procedencia de 
realizar las funciones que le son confer idas. 

Ley: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Órgano colegiado: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del A lFA. 

Reg lamento: El Reglamento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

111. FUNDAMENTO JURíDICO. 

Esaplicable al presente manual de manera enunciativa más no limitativa la siguiente normatividad 
vigente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 

• Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Empresa de Participación Estata l Mayoritaria "Aeropuerto Internacional Felipe Ánge les, 

SA de C.v.; 
• Acuerdo por e l que se emiten diversos lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

Serán aplicab les adicionalmente, las demás disposiciones administrativas, jurídicas y 
complementarias que emitan en la materia la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de 
Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tales como lineamientos, criterios, oficios, 
circu lares, etc., así como las reformas que se puedan constituir a las disposiciones señaladas. 
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IV. OBJETIVO CENERAL. 

MANUAL DE INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

La emisión de este manual tiene com o objetivo, dar cumplimiento a lo establecido en la fracción 
VI del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones. A rrendamientos y Servicios del Sector Público. 

V. OBJETIVO ESPECiFICO. 

Establecer la integración y el funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendam ientos y 
Servicios de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria "Aeropuerto Internacional Fel ipe 
Ángeles, S.A. de C.V.", a efecto de que sus integrantes conozcan los alcances, responsabilidades y 
funciones que se encomiendan al c itado Órgano colegiado, en la normativ idad aplicable a su 
organización y funcionamiento. 

VI. AMBITO DE APLICACiÓN. 

El presente manual es de observancia y aplicación obligatoria para los integrantes del Comité del 
AlFA, a fin de sistematizar, controlar, supervisar y aprobar los proyectos que se som eten a 
consideración de este. 

CAPíTULO I 

VII. FUNCIONES DEL COMITÉ. 

1. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, asf como sus 
modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción 
a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 1, 
111. V II I. IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y XIX del artrculo 41 de la Ley. Dicha función 
t ambié n podrá ser ejercida directamente por el titular de la entidad. o aquel servidor público en 
quien éste d elegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público 
con nivel inferior al de director; 

111. Dict aminar los proyectos d e Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que le presenten, así com o someter las a la consideración del Órgano de 
Gobierno; en su caso, autorizar los supuestos no previstos en las mismas. 

El comité establecerá en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de sustentabilidad 
ambiental, incluyendo la eva luación de las tecnologfas que permitan la reducción de la emisión de 
gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en las adqu isiciones, 
arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos 
para disminuir costos financieros y ambientales; 

IV. Analizar trimestralmente e l informe de la conclusión y resultados generales de las 
contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesa rias para verificar que 
e l programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten e n tiempo y 
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forma, así como proponer medidas tendientes a mejorar o correg ir sus procesos de contratación y 
ejecución; 

v. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como aprobar la integración, funcionamiento y manuales de los mismos; 

VI. Elaborar y aprobar el presente manual de integración y funcionamiento del comité, así como 
sus actualizaciones, considerando cuando menos lo enunciado en el artícu lo 22, fracción VI, de la 
Ley. 

VII. Aprobar los manuales de integración y funcionamiento de los subcomités que se constituyan 
para coadyuvar al cumpl imiento de la Ley. de su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los 
servidores públicos que los integren, así com o la forma y términos en que deberán informar al 
propio comité de los asuntos que conozcan; 

VIII. Establecer el calendar io de sesiones ord inarias del ejercicio inmediato posterior, que podrán 
ser quincenales, mensuales o bimestrales; 

IX. Determinar los rangos de los montos máximos de contratación de la entidad de conformidad 
con el artícu lo 42 de la Ley. a partir del presupuesto autorizado para las adquisiciones. 
arrendamientos y servicios; 

X. Revisar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios antes de su publicación 
en CompraNety en la página de Internet de esta entidad, de acuerdo con el presupuesto aprobado 
para e l ejercicio correspondiente; 

XI. Recibir por conducto del secretario técnico, las propuestas de modificación a las políticas, bases 
y lineamientos formuladas por las áreas contratantes y requirentes, así como dictaminar sobre su 
procedencia y, en su caso, someterlas a la autorización del Órgano de Gobierno: y 

XII . Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPiTULO 11. 

VIII. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

De conformidad con lo que establece el artículo 19 del Reglamento, e l Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del A lFA, se integrará por los titulares de las sigu ientes Unidades 
Administrativas: 

1. Con derecho a voz y a voto. 

A. Presidente. El Subdirector General Administrativo. 

El Director de Administración. 

B. Vocales. 
El Director de Operación. 
El Director de Planeación Estratégica. 
El Subdirector de Recursos Financieros. 
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11. Con derecho a voz, pero sin voto. 

A. Asesores. 
Titular de la Dirección Jurídica. 
Un representante del Órgano Interno de Control. 

B. Secretario Técnico. El Subdirector de Recursos Materiales. 

C. Inv itados. Cualquier servidor público. 

CAP íTU LO 111 . 

IX. RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

La responsabilidad de cada integrante del comité quedará limitada al voto que emita respecto del 
asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, 
debiendo emitir expresamente el sentido de su voto en todos los casos, sa lvo cuando exista 
conflicto de intereses, en cuyo caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente, 
tomando como apoyo e l formato que se expide. 

Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emita e l comité, no 
implican responsabilidad alguna para sus integrantes respecto de las acciones u omisiones que 
posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en e l 
cumplimiento de los contratos. 

CAPITULO IV. 

X. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

Para e l ejercicio de las funciones que la Ley y e l Reglamento le confieren a este órgano colegiado, 
sus integrantes tendrán las siguientes: 

Funciones. 

Presidente. 

Secretario 
Técnico. 

Expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias; 
Presidir, dirigir y moderar las sesiones del comité, así como otorgar 
intervención a los invitados cuando considere que es necesario aclarar algunos 
aspectos técnicos o administrativos de los asuntos a tratar; 
Suscribir y presentar el informe trimestral de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, en las sesiones Ordinarias de los meses de enero, 
abril, julio y octubre de cada año, conforme al calendario aprobado en los 
formatos establecidos por e l comité; 
Emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a consideración del 
comité y en caso de empate el voto de ca lidad. 

Elaborar y remitir a los miembros de l comité, las convocatorias, órdenes del 
día, incluyendo los soportes documentales que correspondan; 
Elaborar el proyecto de calendario de sesiones ord inarias para su presentación 
en la ú ltima sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal; 
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Vocales. 

Asesores. 

Invitados. 

CAPíTUlOV. 

XI. SUPLENCIAS. 

MANUAL DE INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

Presentar el presupuesto y e l Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; 
Integrar el informe trimestral de las contrataciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; 
Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité, para verificar que exista 
el quórum necesario; 
Supervisar que los acuerdos del comité se asienten en los formatos 
respectivos; 
Vigilar que e l archivo de documentos esté completo y se mantenga 
actualizado; 
Realizar el recuento de los votos que se emitan en el desarrollo de cada Sesión 
de comité; 
Elaborarel acta de cada una de lassesionesydar seguimiento al cumplimiento 
de los acuerdos. 

Ana lizar el orden del día y la documentación soporte de los asuntos que se 
sometan a consideración del comité; 
Emitir los comentarios fundados y motivados que considere pertinentes; 
Emitir su voto fundamentado en la normatividad, respecto a cada uno de los 
asuntos que se presenten al comité; 
Firmar las actas de las sesiones en las que participe. 

Ana lizar e l orden del dia y la documentación soporte de los asuntos que se 
sometan a consideración del comité; 
Proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno 
a los asuntos que se traten en el comité, de acuerdo con las facultades que 
tenga conferidas el área que los haya designado; 
Firmar las actas de las sesiones en las que partícipe. 

Asistir a la convocatoria que se le haga llegar; 
Ac larar aspectos técnicos, administrativos o de cualqu ier otra naturaleza de su 
competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren 
sido invitados; 
Firmar las actas como constancia de su participación; 
Guardar la confidencialidad correspondiente respecto de los asuntos que se 
presenten ante e l comité. 

El presidente, los vocales, los asesores y e l secretario técnico pueden designar por escrito a sus 
respectivos suplentes, quienes deben tener como mínimo el nivel jerárquico inmediato inferior. 

CAPíTULO VI. 

XII. pOlíTICAS DE OPERACiÓN. 

Las sesiones se celebrarán de acuerdo con lo siguiente: 

l. Ordinarias: Aquéllas que estén programadas en el ca lendario anua l de sesiones, las cuales 
se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar. 
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Extraordinarias: Las sesiones del comité para t ratar asun tos de carácter urgente 
debidamente just ificados, previa sol icitud form ulada por el t itu lar de un área requ irente o 
área contratante. 

Sólo procederá lleva r a cabo alguna de las sesiones antes mencionadas, cuando asista la 
mayoría de los m iem bros con derecho a voz y voto, esto es el 50% más uno. 

Las decisiones y acuerdos del comité se tomarán de manera coleg iada por mayorfa de 
votos de los miem bros con derecho a voz y voto p resentes en la sesión correspondiente y, 
en caso de em pate, e l presidente tendrá voto de ca lidad. 

111. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente. 

IV. 

V. 

VI. 

La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del dra y los documentos 
correspondientes a cada asu nto, se entrega rá e n forma impresa o, de preferencia, por 
medios electró nicos a los pa rt icipantes del com ité, cuando m enos con tres dras hábiles de 
ant icipación a la celebración de las sesiones ordinarias y con un dra hábil de anticipación 
pa ra las extraordinarias. En caso de inobservancia a d ichos plazos, la sesión no podrá 
llevarse a cabo. 

La sesión sólo podrá llevarse a cabo cuando se cu m plan los plazos ind icados y se podrán 
efect uar hasta con dos ho ras de retraso, cuando a j u icio del p residen te del comité se 
justif ique p lenam ente el mot ivo de dicha situación y se haya comunicado oportunamente 
a todos los asistentes a la sesión q ue se trate. 

Cuando se requiera cambiar la fecha, hora o sede de las sesiones ordina rias por cada caso 
fortuito ° de fuerza mayor, se hará del conocimiento de los integrantes e invitados en su 
caso, por m ed io electrónico, cuando menos con u n día hábil de ant icipación para las 
sesiones ordinarias y por lo menos con ocho ho ras en caso de las sesiones extraord inarias. 

Los asuntos que se sometan a consideración del com ité, deberán presentarse en el formato 
CAAS-OOl, (anexo Al, t ratándose de solicitudes de excepción a la licitación pública, 
inva riablemente deberán contener un resumen de la información prevista en el artículo 71 
del Reg lamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

La solicitud de excepción a la licitación pública y la documentación soporte que quede 
como consta ncia de la con t ratación, deberán ser f irmadas por el ti tular del área requirente 
o área técnica, según corresponda. 

El formato a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberá estar fi rmado por e l 
secretario técnico, q uien será responsable de q ue la información conten ida en el mismo 
corresponda a la proporcionada por las áreas respect ivas. 

Una vez que el asunto sea analizado y d ictam inado por el comité, e l formato a que se ref iere 
la fracción anterio r deberá ser f irmado, en la propia sesión, por cada asistente con derecho 
a voto. 

Cuando de la solicitud de excepclon a la licitación pública o documentación soporte 
presentada por el área requ irente, o bien del asunto presen tado, no se desprendan, aju icio 
del comité, elementos suficientes, para d ictaminar el asunto de que se trate, éste deberá 
ser rechazado, lo cual quedará asentado en el acta respectiva, sin que ello impida que el 
asunto pueda ser presentado en una subsecuente ocasión a consideración del comité, una 
vez que se subsanen las deficiencias observadas o seña ladas por d icho órgano colegiado. 
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VIII. 
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En ningún caso, el comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan 
determinados requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la 
contratación que se pretenda realizar. 

De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran 
asistido a ella. a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá seña lar 
el sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y los invitados firmarán únicamente 
el acta como constancia de su asistencia o participación y como validación de sus 
comentarios. La copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la carpeta de 
la siguiente sesión. 

El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá u n apartado correspondiente al 
seguimiento de acuerdos e mitidos en las sesiones anteriores. En e l punto correspond iente 
a asuntos genera les, sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo. 

En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del comité e l 
calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio. 

En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su difusión en 
CompraNet y en la página de Internet de la empresa de participación estatal mayoritaria 
Aeropuerto Internacional Felipe Angeles S.A. de C.V., e l programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios autorizado, y se aprobarán los rangos de los montos máximos a 
que alude el artículo 42 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a la entidad para las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

El contenido de la información y documentación que se someta a consideración del comité 
será de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

CAPITULO VII. 

XIII.DEL INFORME TRIMESTRAL DE LA CONCLUSiÓN DE LOS ASUNTOS DICTAMINADOS POR 
EL COMITÉ. 

El presidente del Comité de Adqu isiciones Arrendamientos y Servicios del A l FA suscribirá y 
presentará un informe trimestral "anexo B", de conclusión y de 105 resultados generales de las 
contrataciones, el cual se analizará en la sesión inmediata posterior a la conclusión del trimestre de 
que se trate, d icho informe deberá contener los aspectos a que hacen referencia los artícu los 22, 
fracción IV de la Ley y 23 del Reglamento. 

CAPITULO VIII. 

XIV. DISPOSICIONES GENERALES. 

La información y documentación sometida al comité, será de la exclusiva responsabilidad del área 
que la formule. 

No será facultad del comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del AlFA., dictaminar 
sobre: 

l. 

11. 

111. 

La procedencia de la contratación en los casos de excepción a que se refiere e l penúltimo 
párrafo de l artículo 41 de la Ley; 

Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo 42 de la 
Ley,y 

Los asu ntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen previo del 
comité. 

Página 11 de 12 



-, 
I 

-, 
) 

) 

) 

) 

) 

, 
) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

i 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

'( ",. '" '.... ,Al 
n ; I.IPC I\NGC:LIl~ 

MANUAL DE INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

El presente manual podrá ser modificado en cua lquier tiempo, las modificaciones que llega re a 
sufrir deberán ser aprobadas por el órgano coleg iado al cual regula, las cuales una vez aprobadas 
se rán parte integrante del presente manual. 

CAPITULO IX. 

XV. INTERPRETACiÓN. 

Corresponderá a la Dirección Jurídica realizar la interpretación lega l del presente manual. El 
secreta rio técnico será e l enca rgado de tramitar las consu ltas que se susciten con motivo de la 
aplicación de las d isposiciones de este manual. 

CAP[TULOX. 

XVI. TRANSITORIOS. 
El presente manual entrará en vigor e l dra siguiente de la publicación en e l Diario Oficial de la 
Federación. 

CAPITULO XI. 

XVII. FORMATOS. 

Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse en los siguientes 
formatos: 

l. Tratándose de las solicitudes de excepción a la licitación pública se deberán presentar en el 
formato que se identifica como anexo A del presente manual. 

11. El informe Trimestral empleará los formatos siguientes: 

A. El cuerpo del informe identificado como anexo B del presente manual. 
B. El formato FO 70/30-01, publ icado en el DOF., el 03 de febrero de 2016, que se agrega 

al presente manual como anexo C. 
C. El anex D para el porcentaje acumulado de adquisiciones realizadas con amparo en 

el artícu I 42 de la ley. 

Firmas, 
Presidente uplente. 

El Dir. de Admón. I FA, S.A. de c.v. 

~~~~. dÍee c.v. 

mas RamírezVelázquez. 

El D ir. de Pl a, neació,?-É/h#trjj~¡iÁIFA, S.A. d e c.v. 

Mtro. Gonz<a.t 

El Dir. c.v. 

Página 12 de 12 


	DOF
	Manual

